
Señora  

JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.       S.    D.  

 

REF. Proceso verbal. Rad. 11001310302120210032700 

DE JUAN ALBERTO TORRESPATIÑO y OTRA 

Contra ANDRES FELIPE TORRES NOGUERA y OTRA 

 

 

En mi condición de apoderado de los demandantes en el proceso de la referencia, 

de manera atenta y respetuosa le manifiesto a la señora juez que por razones 

técnicas no fue enviado el archivo contentivo de los recursos en la radicación 

inmediatamente anterior; por lo cual comedidamente lo anexo con el presente. 

 

ANEXO LO ANUNCIADO 

 

Atentamente, 

 

 

JESUS MIGUEL ROSADO QUINTERO 

T.P. No. 75782 del C.  S.  J. 

 

 

 

Señora  

JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.       S.    D.  

 

REF. Proceso verbal. Rad. 11001310302120210032700 

DE JUAN ALBERTO TORRESPATIÑO y OTRA 

Contra ANDRES FELIPE TORRES NOGUERA y OTRA 

 

 

 

En mi calidad de apoderado de los demandantes en el proceso de la referencia, de 

manera atenta me permito manifestarle a usted que mediante el presente interpongo 

recurso de reposición y subsidiariamente de apelación contra la providencia 

mediante la cual se aprobaron las costas en el presente proceso, lo cual hago de la 

siguiente manera: 

 

En cuanto a las costas en primera instancia. 



 

Estas agencias en derecho son excesivas, toda vez que, en la práctica, la negativa 

de las pretensiones se dio de manera oficiosa y no por la prosperidad de alguna de 

las excepciones planteadas por la accionada. 

 

Esto es: que lo pretendido no fue atendido porque, según el juzgado, LOS 

ESPOSOS O COMPAÑEROS, pueden hacer lo que a bien tengan con sus bienes 

antes de la disolución de la relación; argumento que, para empezar, fue desvirtuado 

por el Tribunal superior al resolver la apelación. Es decir, que si era procedente la 

acción judicial escogida para este efecto; si bien fueron denegada las pretensiones 

pero por otras motivaciones. 

 

De manera que por este factor oficioso de su despacho, que no fue esgrimido por 

la demandada, es que fueron denegadas las pretensiones en primera instancia. Así 

las cosas, las costas elevadas que ahora se aprueban sería simplemente (en la 

práctica) por acudir a la judicatura, y, como se tiene sabido, dicho acceso a la 

justicia es un derecho fundamental que tutela nuestra Constitución Nacional. 

 

En cuanto a las costas en segunda instancia. 

 

Lo propio indicamos y fundamentamos el reparo a las agencias en derecho de 

segunda instancia, por cuanto, el motivo por el cual fue recurrida la providencia 

tuvo prosperidad en cuanto a que se indicó en esa superioridad que no había sido 

acertada la decisión del despacho para fallar negativamente las pretensiones 

elevadas. Es decir, que no fue acertada la sentencia de primer grado ni mucho 

menos, que la motivación de la denegación de las pretensiones fueran enervadas 

por las excepciones planteadas por la parte accionada.  

 

 

Atentamente, 

 

 

JESUS MIGUEL ROSADO QUINTERO 

T.P. No. 75782 del C.  S.  J. 
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  CALIDAD LEGAL  
                           OUTSOURCING 

Calle 127 C No. 46 A – 83 de Bogotá 
abogadomars@gmail.com móvil (+57) 310 7625436 

Señora: 
Dra. ALBA LUCY COCK ÁLVAREZ 
JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.  Abreviado  NEIDA CARINA BURGOS ALARCÓN 

Contra MARÍA ISMENIA ALARCÓN ROMÁN y personas 
indeterminadas 

  Proceso No  038 – 2014 – 00277  
 
MANUEL ANTONIO RAMOS SÁNCHEZ, varón, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con 
C.C. No. 79.290.589 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 66.402 del C. S. de 

la J., identificado como aparece al pie de mi firma, Actuando en calidad de CURADOR 

Ad-Litem de las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso (PERSONAS INDETERMINADAS), con el mayor respeto, y dentro del del 

término legal de 10 días concedido, me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. No me consta, al ser curador de personas indeterminadas, no tengo más 

que la versión de los hechos por la parte demandante, de donde se 

desprende que no cuento con persona determinada con la cual 

contrastar dicha versión y que me permita admitir o no admitir este hecho. 

2. No me consta, al ser curador de personas indeterminadas, no tengo más 

que la versión de los hechos por la parte demandante, de donde se 

desprende que no cuento con persona determinada con la cual 

contrastar dicha versión y que me permita admitir o no admitir este hecho. 

3. Se admite, conforme a prueba documental. 

4. No me consta, al ser curador de personas indeterminadas, no tengo más 

que la versión de los hechos por la parte demandante, de donde se 

desprende que no cuento con persona determinada con la cual 

contrastar dicha versión y que me permita admitir o no admitir este hecho. 

5. No me consta, al ser curador de personas indeterminadas, no tengo más 

que la versión de los hechos por la parte demandante, de donde se 

desprende que no cuento con persona determinada con la cual 

contrastar dicha versión y que me permita admitir o no admitir este hecho. 

En cuanto al poder, es un anexo que reposa en el expediente, pero no es 

un hecho relevante para el tema en litigio. 

6. Se admite, conforme a prueba documental DE LA ÉPOCA. 

7. No se admite. El valor de la vivienda de interés social no se tasa por el valor 

catastral del inmueble. El valor catastral se toma en cuenta para la cuantía 

del proceso, sin embargo, la vivienda de interés social, y el espíritu de dicha 

norma se refiere a que el VALOR COMERCIAL del inmueble no sea superior 

a los 135 salarios mínimos legales mensuales vigentes, EN LA ÉPOCA DE 

ADQUISICIÓN, y lo define el artículo 117 de la Ley 1450 de 2011, Plan 

Nacional de Desarrollo vigente para la época de instauración de la 

demanda, Como “la unidad habitacional que cumple con los estándares 
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de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo 

valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (135 smlmv)”. (el destacado es mío).  

 

De lo anterior se colige que no solo debe ser un inmueble, que se 

demuestre que su valor sea inferior al tope VIS, sino además demostrar que 

cumpla con los estándares de calidad en diseño urbanístico, 

arquitectónico y de construcción y además QUE TENGA COMO 

DESTINACIÓN, VIVIENDA, de lo contrario, cualquier lote o predio se 

desarrollaría como VIS, lo que conllevaría a desdibujar el espíritu de la 

norma que es dotar a las personas de menos recursos de una vivienda 

DIGNA entendiéndose por esta, la que tenga unos estándares mínimos de 

calidad, y SEGURIDAD, obviamente cumpliendo con la norma NSR10, ya 

que si no cumple con los mínimos de sismo resistencia, se estaría 

propiciando el desarrollo de viviendas inseguras y que ponen en riesgo la 

integridad física y la vida de la personas para las cuales se desarrolló esta 

figura de vivienda social. Por lo anterior, no se admite y el hecho debe 

probarse. 

 

 

II. A L A S   P R E T E N S I O N E S.- 

 

ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES, teniendo en cuenta que 

la pretensión de prescripción de Vivienda de Interés social, exige que se 

demuestre que el inmueble es precisamente, VIS, no solo por su valor, sino por sus 

características arquitectónicas, diseño urbanístico y de seguridad, es decir, que 

como mínimo, debe cumplir con la NRS10. 

 

PRIMERA.-  ME OPONGO. 

SEGUNDA.-  ME OPONGO 

TERCERA.-  ME OPONGO 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

I. Ausencia de demostración de la calidad de la vivienda de Interés 

social, objeto del proceso. 

 

8. El valor de la vivienda de interés social no se tasa por el valor catastral del 

inmueble. El valor catastral se toma en cuenta para la cuantía del proceso, 

sin embargo, la vivienda de interés social, y el espíritu de dicha norma se 

refiere a que el VALOR COMERCIAL del inmueble no sea superior a los 135 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, EN LA ÉPOCA DE 

ADQUISICIÓN, y lo define el artículo 117 de la Ley 1450 de 2011, Plan 

Nacional de Desarrollo vigente para la época de instauración de la 

demanda, Como “la unidad habitacional que cumple con los estándares 

de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo 

valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (135 smlmv)”. (el destacado es mío).  
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De lo anterior se colige que no solo debe ser un inmueble, que se demuestre que 

su valor sea inferior al tope VIS, sino además demostrar que cumpla con los 

estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción y 

además QUE TENGA COMO DESTINACIÓN, VIVIENDA, de lo contrario, cualquier 

lote o predio se desarrollaría como VIS, lo que conllevaría a desdibujar el espíritu 

de la norma que es dotar a las personas de menos recursos de una vivienda 

DIGNA entendiéndose por esta, la que tenga unos estándares mínimos de 

calidad, y SEGURIDAD, obviamente cumpliendo con la norma NSR10, ya que si 

no cumple con los mínimos de sismo resistencia, se estaría propiciando el 

desarrollo de viviendas inseguras y que ponen en riesgo la integridad física y la 

vida de la personas para las cuales se desarrolló esta figura de vivienda social. 

 

Se suma a que se aportó un simple certificado donde se lee que es un lote 

urbano, lo cual dista de una VIVIENDA, y no hay prueba que determine que se 

trate de una vivienda, y mucho menos que cumpla con los requisitos urbanísticos 

y arquitectónicos para ser considerada VIS. 

 

II. EXCEPCIÓN DE OFICIO – ARTÍCULO 282 DEL CGP 

 

Teniendo en cuenta,  que desconozco los hechos,  pido al despacho que si de 

la práctica de pruebas, incluyendo el interrogatorio de parte que le practicaré 

al demandante, se logran probar hechos que constituyan una excepción, solicito 

se decrete de manera oficiosa, conforme al deber legal de la norma acá citada. 

 

IV. M E D I O S   D E   P R U E B A.- 

 

Teniendo en cuenta que la etapa de pruebas se va a llevar a cabo con CGP, 

conforme al tránsito de legislación de que trata el numeral 1º literal a) del 625 

ib, solicito al despacho se sirva: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE, solicito se decrete el interrogatorio de parte al 

demandante el cual le formularé en la audiencia de que trata el artículo 

372 del CGP. 

 

2. PRUEBA PERICIAL: OFÍCIESE al IGAC, para que a costa de la demandante, 

proceda a establecer mediante avalúo, si dicho inmueble a la fecha de 

radicación de la demanda, es en efecto, VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 

 

V. N O T I F I C A C I O N E S.- 

 

Desconozco el lugar de notificación de mis representados, al ser indeterminados.  
 
Recibiré notificaciones en la calle 127C No. 46 A - 83 de Bogotá D.C., o en el correo electrónico 
abogadomars@gmail.com.  
 
Cordialmente. 
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MANUEL ANTONIO RAMOS SÁNCHEZ 
C.C. No. 79.290.589 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 66.402 del C. S. de la J. 
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Señora  

JUEZ 21 CICVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.       S.    D.  

 

REF. Proceso verbal. Rad. 11001310302120210032700 

DE JUAN ALBERTO TORRESPATIÑO y OTRA 

Contra ANDRES FELIPE TORRES NOGUERA y OTRA 

 

 

 

En mi calidad de apoderado de los demandantes en el proceso de la referencia, de 

manera atenta me permito manifestarle a usted que mediante el presente interpongo 

recurso de reposición y subsidiariamente de apelación contra la providencia 

mediante la cual se aprobaron las costas en el presente proceso, lo cual hago de la 

siguiente manera: 

 

En cuanto a las costas en primera instancia. 

 

Estas agencias en derecho son excesivas, toda vez que, en la práctica, la negativa 

de las pretensiones se dio de manera oficiosa y no por la prosperidad de alguna de 

las excepciones planteadas por la accionada. 

 

Esto es: que lo pretendido no fue atendido porque, según el juzgado, LOS 

ESPOSOS O COMPAÑEROS, pueden hacer lo que a bien tengan con sus bienes 

antes de la disolución de la relación; argumento que, para empezar, fue desvirtuado 

por el Tribunal superior al resolver la apelación. Es decir, que si era procedente la 

acción judicial escogida para este efecto; si bien fueron denegada las pretensiones 

pero por otras motivaciones. 

 

De manera que por este factor oficioso de su despacho, que no fue esgrimido por 

la demandada, es que fueron denegadas las pretensiones en primera instancia. Así 

las cosas, las costas elevadas que ahora se aprueban sería simplemente (en la 

práctica) por acudir a la judicatura, y, como se tiene sabido, dicho acceso a la 

justicia es un derecho fundamental que tutela nuestra Constitución Nacional. 

 

En cuanto a las costas en segunda instancia. 

 

Lo propio indicamos y fundamentamos el reparo a las agencias en derecho de 

segunda instancia, por cuanto, el motivo por el cual fue recurrida la providencia 

tuvo prosperidad en cuanto a que se indicó en esa superioridad que no había sido 

acertada la decisión del despacho para fallar negativamente las pretensiones 



elevadas. Es decir, que no fue acertada la sentencia de primer grado ni mucho 

menos, que la motivación de la denegación de las pretensiones fueran enervadas 

por las excepciones planteadas por la parte accionada.  

 

 

Atentamente, 

 

 

JESUS MIGUEL ROSADO QUINTERO 

T.P. No. 75782 del C.  S.  J. 




